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Encontrándose pendiente la resolución del escrito de excepciones previas presen-

tado por la señora MARÍA CLARA ARISTIZÁBAL CRUZ, a través de su apoderada 

judicial y toda vez que el Despacho no se había pronunciado sobre la contestación 

allegada por aquella, en audiencia del pasado 21 de septiembre de 2022, se proce-

dió a rechazar de plano por extemporáneos dichos escritos.  

 

No obstante, en la misma audiencia, la apoderada judicial de la parte afectada for-

muló recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de esa decisión, por 

lo que, teniendo en cuenta la trascendencia de lo advertido y su relación directa 

con el derecho de defensa de la vinculada en referencia, así como la oportunidad 

que se debía garantizar a los demás sujetos del proceso para pronunciarse al res-

pecto, implicando un estudio más minucioso de las actuaciones en el expediente, 

se decidió suspender la audiencia, bajo aquiescencia de todos los sujetos procesa-

les, en aras de resolver sobre todas estas cuestiones e irregularidades advertidas, 

previo a continuar con las etapas subsiguientes. 

 

Así las cosas, el pasado 23 de septiembre de 2022, la apoderada judicial de la se-

ñora MARÍA CLARA ARISTIZÁBAL CRUZ presentó la sustentación del recurso de 

reposición y en subsidio apelación. Por lo anterior, previo a resolver de fondo el 

recurso en cuestión, SE CORRE TRASLADO a los demás sujetos procesales, por el 

término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 319 

y 326 del C. G. del P. Para dicho efecto, se remite el enlace de acceso al respectivo 

expediente electrónico: 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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